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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

{Gacela núm. 1.)
MIALES DECRETOS.

Atendiendo á lo dispuesto en el artí
culo 17 de la ley orgánica del Consejo 
de Estado, y de conformidad con lo 
propuesto por el Presidente- del mismo,

Vengo en mandar que las Secciones 
de aquel alto Cuerpo continúen com
puestas en 1862 del mismo número é 
individuos determinados por mis Reales 
decretos de 18 de Agosto de 1860.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.--Está rubricado de la Real mano. 
--El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huelva á D. José María 
Cosío, Secretario que ha sido del Go
bierno de Murcia, y en la actualidad 
Jefe de Negociado de segunda clase de 
Hacienda pública en la Dirección gene
ral de Loterías.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de lá Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘ Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la í 
provincia de Alava á D. Trinidad Sicilia, 
que desempeña igual cargo en la de Na
varra . i

OI .0 < - .
Dado en Palacio á veinticinco de Di

ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Conseje de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Navarra á I). Antonio Fer
nandez de Heredia y Valdés, Vizconde 
del Cerro, que desempeña igual cargo 
en la de Alava.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real maño. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

.Leopoldo’0* Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombra Gobernador de la 
provincia de.Murcia á D. Pedro Celestino 
Arguelles, que desempeña igual cargo 
en la de Toledo.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
i provincia de Toledo á D. Patricio de 
j Azcárate, que desempeña igual cargo en 

la de Murcia.
Dado en Palacio á veinticinco de 

i Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
; uno.—Está rubricado de la Real mano, 
i El Presidente del Consejo de Ministros, 

i Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABrL II,

Por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Españas. A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo (siguiente:

Articulo único. So autoriza al Go
bierno para que desde Ide Enero de 
1862, miénlras no se publica la ley de 

i presupuestos para el mismo año, recaude 
i las contribuciones, rentas y derechos del 
i Estado, é invierta sus productos en los 

gastos públicos, con sujeción á la ley de 
i 11 de Enero de 1861, y sin perjuicio
■ de lo que acuerden las Cortes respecto 

al expresado presupuesto de 1862.
Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 

: dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente -ley en 
todas sus partes.

Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 

verría.

Anuncios Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por Real 

I orden de 20 del corriente mes, este Go- 
¡ bierno civil ha señalado los dias 22 y 24 
i de Marzo próximo venidero á las 12 de 
I la mañana, para la adjudicación en públi-
■ ca subasta de los acopios de materiales 
¡ para la conservación de las carreteras 
i de primer orden de esta provincia, du- 
¡ rante el corriente año de 1862.

Las subastas se celebrarán en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 

I 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno 
civil, hallándose en la Sección de Im

píos para cada una, son los que se de
signan en la nota que sigue á osle 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que so refiera á más de un trozo, pues 
cada mió deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
! pliegos cerrados arreglándose exacta- 
• mente al adjunto modelo. La cantidad 
I que ha de consignarse previamente co- 
! mo garantía para lomar parlo en la su

basta será el uno por 100 del presupues
to del trozo á que so refiere la preposi
ción. Este depósito podrá hacerse en 

i metálico ó acciones de caminos, debien- 
; do acompañarse á cada pliego el docu- 
I mentó que acredite haberle realizado en 

la Depositaría de este Gobierno.
En el caso de que resulten dos ó mas 

proposiciones iguales para un mismo 
(rozo, se celebrará en el acto únicamen
te entre sus autores, una segunda lícita 
clon abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la 

; primera puja por lo menos en 500 rs., 
v quedando lo demás á voluntad de los 
lidiadores, con tal que no bajen de 100 

' reales. Burgos 28 de Febrero de 1862. 
' El Gobernador, Francisco do Olazu.

Modelo de proposición.
I D. N. N. vecino de........... enterado
! del anuncio publicado por el Gobierno 

do la provincia de. Burgos con fecha 28
I de Febrero de 1862, y de los requisitos' 
: y condiciones que se exigen para la ad- 
i judicacion en pública subasta de los aco- 
: pios necesarios para la conservación de 
¡ la parle de carretera de...........á..........
: comprendida en la expresada provincia

mentó de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detalla los 
y los pliegos de condiciones facultativas 

i de los trozos que se rematan, el de las 
¡ particulares y económicas aprobadas por 

Real orden de 15 de Julio de 185!) que 
han de regir en las contratas y el de las 
generales para las mismas, aprobado 
igualmente por Real decreto de 10 dé 
Julio de 1861.

Los trozoá á que lian de referirse es
tas contratas, las carreteras á que cor- 

I responden y los presupuestos de los aco- 

■ y en su trozo número...........que empie
za en.........y concluye en.............. , se
compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo 
con exilíela sugecion á los expresados 
requisiWs y condiciones por la cantidad

I de (aqui la proposición que se hjga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro- 

T mete á la ejecución de las obras. (1-5)



OBRAS PÚBLICAS.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales ij Puertos.

PROVINCIA de Bi naos.

ANUNCIO DE SUBASTA.

Autorizado por la Dirección general de Obras públicas para proceder á la cor
la de algunos árboles plantados en las márgenes de las carreteras de primer orden 
de esta provincia, y á la venta en pública subasta, ante el Sr. Gobernador de la 
misma, se sacan á remate público el día 15 de Marzo señalado por dicha autori
dad, los árboles que se expresan en el estado que se consigna á continuación:

La subasta se celebrará en el Gobierno de provincia j>or pliegos cerrados ar
reglados al adjunto modelo, admitiéndose solamente las proposiciones que se ha
gan para cada lote por separado, y se adjudicará la venta en el acto a! que presen
te la proposición mas beneficiosa, siempre que cubra el valor de la tasación.

Si resultaren dos proposiciones ¡guales, se verificará un segundo remate solo 
entre sus autores y en iguales términos.

Burgos 27 de' Febrero de 1862,—El Ingeniero Jefe de la provincia, Mauricio 
Garrán.

Modelo de proposición.

Olmos - - •

D. F. de T. vecino de se compromete á pagar por los 
árboles comprendidos en el lote número (en letra) la cantidad de .. (aquí la
cantidad en letra.)

Diámetro 

en la parle 

inferior.

Burgos

Diámetro 

en la parle 

superior.

de

SITUACION.
Clase 

de 

cada árbol.

Número 

de 

árboles.

Altura 

hasta el na

cimiento de 

Ja copa.

TASACION.

Bs. i'n. Kilómetros. Jurisdicción.

FRIA ER L( )TE,
I 0.35 0.25 8.50 46 1Chopos.. I j 0.60 0.50 5.00 46 255 fQuinlanapalla.1 1 0.60 0.50 2.60 44 ! i

1 0.40 0.50 2.00 50 266
1 0.25 0.12 5.40 48 1

1 0.20 0.06 5.00 25 267
1 0.30 0.15 2.50 55 2681
1 0.20 0-12 5.40 52

Olmos .. 1 0.30 0.15 4.00 50 Ouinlanavides.
1 0.12 0.10 2.30 16
1 0.12 0.10 2.00 16 ) 269
1 0.15 0.10 2.50 24
1 0.25 0.12 5.00 i 44

i 1 0.35 0.20 2.50 42
Importe del primer lote......... 518

Olmo....

Chopos ..

Olmo-----

Chopos,

SEGUNDO LOTE

Importe del segundo lote. . 1122

1 0.25 0..20 2.00 32
1 0.20 0.10 5.50 52 \ \
1 0.25 0.10 4.50 42 '.i
4 0.20 0.06 4.50 35 I
1 0.20 0.12 -.30 50
1 0.25 0.10 4.50 44 ,
1 0.50 .0.12 4.00 50 1 i
1 0.25 0.12 4.60 44 5 !
1 0.20 0.10 2.00 26 1 '
1 0.50 0.20 .2.00 40 1 S

-1 0.55 0.15 5.50 60 -
1 0,20 0.12 5.00 34 | í
1 0.20 0.15 2.00 26 1
1 0.30 0.05 5.00 45 \
1 0.25 0.10 2.00 34 > _272 Caslil de Peones
'1 0.20 0.06 5.00 36 / / -
1 0.20 0.10 5.00 58 /
1 0.50 0.15 4.00 50 ¡ j

-4 0.15 0.10 5.00 52 i 1
1 0.20 0.10 4.00 56 i |
-1 0.25 0.15 3.50 44 1 |
1 0.20 0 06 4,00 40 | 8
1 0.40 0.12 6.00 60 I 1
1 0.20 0.10 3.50 52 . 1
1 0.20 0.10 5.00 50 ’
1 0.20 0.10 5.50 50
1 0.50 0.15 4.00 50 ' ‘ i '.
1 0.50 0.40 2.00 50 /
1 0.12 0.10 2.50 20 1

TERCER LOTE.

■273/Caslil de Peones.

i

1 0.20 0.10 4.00 50
1 0.40 -0.30 2.00 40
1 0.20 0.10 5.00 38
1 0.12 0.10 2.00 20
1 0.25 0.15 2.00 56
1 0.50 0.15 2.00 40
1 0.25 0-12 4.00 42
1 0..20 0.12 2.00 26
1 0.15 0-08 5.00 24
1 0.30 0.15 4.00 50
1 0.55 0.20 5.50 58
1 0.50 0.15 5.00 54
1 0.40 0.15 5.50 58
1 0.30 0.20 5.00 50
1 0.30 0.15 4.50 50
1 0.40 0.10 5.40 58
1 0.40 0.13 4.00 56
4 0.15 0.10 5.00 24
1 0.50 0.40 2.00 :54
1 0.50 0.10 5.00 54

Importe del tercer lote  862 ------------------ --------------- .——.—

CUARTO LOTE.

4 0.55 0.20 7.00 52
1 0.60 0.50 2.00 42
1 0.75 0.70 2.70 48
1 0.70 0.65 2.40 46
1 0.60 0.60 3.30 46
1 0.60 0.60 2.20 44
1 0.60 0.60 2.60 44
1 0,55 0.20 ■6.60 50
1 0.65 0.55 2.70 44
1 0.60 0.50 2.60 44
1 0.60 0.50 2.80 44
1 9.65 0.65 2.50 44
1 0.60 0.50 2.60 40
1 0.70 0.65 2.60 44
1* 0,66 0.65 1.50 58
1 0.55 0.50 2.80 58
1 0,66 0.65 1.50 58
■] 0.65 0.60 3.20 46
1 0.55 0.55 2.80 42
1 0.66 0.65 2.60 44
1 0.65 i 0.60 5.60 46
1 0.60 0.50 4.00 44
1 0.50 0.45 3.00] 40
1 0.60 0.50 3.80 40

Importe del cuarto lote......... _ 1048

/Prádanas.



QUINTO LOTE.

277 Prádanos.

1 0.55 0.50 2.00 42 i
1 0.60 0.50' 2.50 50
1 0.20 0.06 4.00 40 1
1 0.50 0.10 5.00 52
1 0.25 0.12 5.40 40
1 0.20 0.05 2.00 20 ¡
1 0.80 0.60 2.50 60 í
1 0.25 0.08 4.00 42 g
1 0.20 0.06 5.00 28 i
1 0.20 0.10 4.00 50 [
1 0.12 0.06 5.50 24
1 0.50 0.12 4.00 50 1
1 0.25 0.08 5.50 40 \
1 0.25 0.06 4.00 40 >
1 0.50 0.10 5.80 50 /
1 0.50 0.12 5.00 54
1 0.50 0.12 4.00 50
1 0.25 0.06 5.70 40
1 0.50 0.15 4.50 54
1 0.?5 0.06 4.00 40
1 0.25 0.06 4.00 40
1 0.50 0.08 4,40 48
1 0.05 0.15 5.00 56
1 0.25 0-10 5.40 42
1 0.25 0.10 5.00 42
1 0.50 0-10 5.80 50
1 0.50 0.10 4.00 50 /
Importe del quinto lote......... 1174

SEXTO LOTE.

279 ’ Bri viesen.

1 0.60 0.40 5.60 60 i
1 0.60 0.40 5.10 58 i
1 0.60 0.40 5.20 54 i

Olmos... 1 0.50 0.55 5.00 50 f
. 1 0.55 0.25 5.10 48 (
1 1 0.50 0.55 5.20 50 ./

1 0.50 0.55 2.60 48 1
1 0.50 .0.-40 5.00 50 l

Chopos .. i 0.7o 0.60 5.90 52 '
'1 0.50 0.45 5.80 46 !

Importe del seacto lote...........516

SETIMO LOTE.

291 De Calzada.

Nogales.. 1
1

0.55
0.55

0.45
0.40

2.70
5.00

56,1
50

1 0.50 0.40 2.60 40 í
1 0.50 0.40 2.80 40 f

UIlHOb ....
'1 0.50 0.40 2.70 48 (
1 0.60 0.50 2.40 48/
1 0.50 0.40 5.60 50
i 0.50 0.40 5.00 506Chopos...
1 0.25 0.15 5.40 25
1 0.20 0.12 5.40 20;

Importe de! 7.° lote... 427

OCTAVO LOTE.

518 I
y )Miranda de Ebi'o.

519

/ 1 0.60 » 4.00 60
1 0.55 )) 5.00 50

Olmos ... / 1 0.54 » 2.70 50
1 1 0.50 » 5.70 40
( 1 0.55 » 4.20 60

Importe del 8." lote... 260

Burgos 27 de Febrero de 1862.--El Ingeniero Jefe de la provincia, Mauricio
Garran. (1—2)

Administración principal de Correos de 
Burgos.

Autorizada osla Administración para 
establecer el correo interior en todos los 
pueblos de la provincia que por su ¡ñi
po rlannia y eslénsion lo requieran, ha 
acordado que la indicada mejora tenga 
lugar en esta capital desde el dia 1.” de 
Marzo próximo. Y para que este ser
vicio se egecule con la mayor celeridad 
posible, se destinará esclusivameiile á él 
un cartero que distribuirá dos veces a1 
dia ó mas si el buen servicio lo exigie- 

I se, la correspondencia y circulares que 
¡ se depositen en los buzones, al lado de 

los cuales se hallarán de manifiesto las
' horas en que ha de tener lugar la reco

gida de la correspondencia que conten
gan, procediéndose á su distribución me
dia hora despues.

Ei franqueo de la correspondencia del 
correo interior deberá hacerse según las 
órdenes vigentes á razón de un sello de 
dos cuartos por cada* media onza de peso 
o fracción de ella.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
¡ de la provincia para conocimiento del 

público, debiendo hacerse presente que 
los buzones se hallan colocados, además 
de! d'1 la Administración, en los estan
cos de Vega, Plazuela del Arzobispo ó 
de la Paloma y el de San Gil.

Burgos 26 de Febrero de 1862,— 
Francisco de Ceballos.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia seis de Abril próximo 
venidero, y hora de las 12 de su ma
ñana, cuatrocientos ochenta pinos queso 
hallan señalados con el marco del dis
trito núm. 21, en el cuartel tercero del 
monte titulado la Dehesa, de la perte
nencia del pueblo de Tolbaños de Aba
jo, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento de Valle de Val- 
delaguna, por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, con fecha 14 del actual.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de trece mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho reales y ochenta y ocho 
céntimos en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
i Consistoriales del Valle de Valdelaguna, 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Inge- 

¡ niero Jefe de la provincia; debiendo ha- 

| liarse de manifiesto el pliego de condi- 
I cienes en la Secretaría del expresado 
i Ayuntamiento con quince dias de anti- 
| cipacion al designado para la subasta.

Burgos 26 de Febr ero de 1862.--El 
• Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

i ____ „___

Anuncios Particulares.

TERCERA Y ULTIMA EXPOSICION 
del Grandioso Ciclorama, que se con
cluye el dia 4 del actual, situado en los 
salones de la Cárcel vieja, donde se en

señaban las figuras de cera.
DESCRIPCION DE LAS N'ISTAS.

I. ” Vista general del panorama de 
Madrid, tomada desde la altura de la 
plaza de Toros, viéndose osla por den
tro en el acto de dar una corrida.

2.6' Panorama de Londres.
5.° Regreso de Garibaltli á Ñápeles 

y grandes tiestas hechas por el pueblo 
en su obsequio.

4. " Naufragios en el mar Negro en 
el año 1854, donde se perdieron catorce 
navios de guerra de los aliados y mu
chos buques mercantes.

5. ° Último dia de Pompoya: se vé 
el interior iluminado por la erupción del 
Vesubio con toda propiedad. Suceso 
ocurrido 180 años antes de la venida de 
Nuestro Señor Jesucristo.

(i.° Iluminación extraordinaria de la 
gran plaza de. San Marcos en Venecia, 
con 100.000 luces para celebrar la lle
gada de Fernando 1 en 15 de Octubre 
de 1858. Esta vista es distinta de la an
terior exposición que fué la de la plaza 
chica; la actual eslá lomada desde el 
Palacio Real, viéndose de frente la Ca
tedral de San Marcos.

7. ° Vista del tribunal déla Inquisi
ción en el acto de presentárselos delin
cuentes, quienes están viendo sus tum
bas abiertas y el verdugo armado del 
instrumento que les ha de quitar la vida.

8. ° Gran salón en el palacio del Vi- 
rey de Egipto, en el que se ve al Virey 
y sus favoritas.

9. ° Interior del Teatro de S. Cárlos 
en Ñápeles, en el acto de la represenla- 
< ion del Torneo.

10. Entrada de la capilla del Sanio 
Sepulcro en Jerusalan.

II. Interior del Sanio Sepulcro con 
la gran procesión del dia de Pascua.

12. Solemnidad Pontifical en la Ca
tedral de S. Pedro en Roma.

15. Gran fiesta del Carnaval en la 
calle del pueblo en Roma, viéndose á 
las damas y caballeros con luces en las 
manos dentro de los carruajes.

14. Vista de la ciudad de Zuric 
(Suiza) iluminada por la luna.

15. Salida de la flota española á 
Marruecos en 1860, desde el puerto de 
Málaga.

GRANDIOSO ESTEREÓSCOPO REDONDO, 

conmutación de vistas, combinado por 
medio de 72 lentes, representando vis
tas en fotografía, trasparentes en cristal 
que ofrecen una semejanza é ilusión ca
paz de dar una idea precisa y exacta 
de los objetos que representan, lanío 
como si se vieran al natural.

Separadamente se enseñarán dos mo
nos y un conejo que locan con la mayor 
precisión el violín; un perro y un galo 
(pie riñen. Por ver esto se pagarán por 
separado' cuatro cuartos.

El Ciclorama puede verse desde las 
seis de la larde hasta las nueve de la 
noche: los dias festivos empezará una 
hora antes.

PréCió de entrada 2 reales: niños y 
soldados uniformados sin graduación, la 
mitad.

----------------------- «».... -------------

El (pie desee adquirir 95 olmos en 
pie, de grandes dimensiones, silos en 
el pueblo de Eslebarveló, una legua de 
Ayllon, pueden dirigirse despues de en
terados á 1). Ensebio de Prado y Gonza- 

I lez, en Falencia, ó á D. Sergio Bellran, 
en Roa, en el pueblo dará razón Don 
Ambrosio M.aMedrano. (5—5)



INOI CE
¿le los Reales decretos, ór
denes y circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el 
mes de Febrero de 1802.

Número 19. Circular núm. 27. Pi
diendo á los Alcaides una relación de 
los carros, carretas y demas vehículos 
destinados al trasporte que existan en , 
su distrito.

Otra núm. 28. Recordando á los 
Sres. Alcaldes el cumplimiento de la 
circular sobre Pósitos, inserta en el Bo
letín núm. 193, correspondiente al vier
nes 6 de Diciembre.

Núm. 20. Circular núm. 27. Repi- 
■ liándose la del número anterior sobre 
carros.

Otra núm. 29. Encai gando á los Al
caldes averigüen el paradero de Sinfonía 
Fernandez, y la pongan á disposición 
del Alcalde de Valderrama.

Otra núm. 50. Encargando á los Al- 
v caldos averigüen el paradero del joven 

Manuel Recio Bañuelos,.y le ponganó 
disposición del Alcalde de Sargentos de 
la Lora.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Prorogando el término concedido á Don 
Podro Llórenle para practicar los estu
dios de un canal de riego, derivado del 
rio Duero, en esta provincia

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Declarando innecesaria la auto
rización pedida al Gobernador de Alme
ría por el Juez de primera instancia de 
Canjayar para procesar á 1). Francisco 
Miguel de Ojea, Regidor de Padules.

Otra. Confirmando la negativa dll 
Gobernador de Burgos al Juez.de pri
mera instancia (le Briviesca, para pro
cesar al Alcalde de Quinlanillabun.

Núm. 21. Continuación déla circu
lar núm. 541, sobre los nombramientos 
de las Juntas locales de primera ense
ñanza .

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Resolviendo que los religiosos 
profesos de las Escuelas pías no privan 
á sus hermanos de la cualidad de hijos 
únicos en el sentido de la ley de reem
plazos, y más que es presa.

Núm. 22. Real orden. Aprobando el 
proyecto de la carretera de segundo or
den de Burgos á Logroño, por Belorado, 
Sto. Domingo y Najera.

Otra. Sobre Pósitos, mandando se 
adopten como medida general las dis
posiciones que se expresan.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Negando al Juez de primera ins
tancia de las Palmas la autorización so
licitada para procesar al cabo de muni
cipales Esteban del Rosario.

Ministerio de Fomento. Real orden . 
Autorizando á D. Clemente Rodríguez 
y Trujillo, para que aprovéchelas aguas 
del rio Guada¡oz.

Núm. 25. Circular núm. 51. Rela
ción de las personas cuya exclusión se 
ha reclamado de las listas electorales 
para Diputados á Corles de primera 
rectificación.

Continuación do los modelos qué se. 
citan en la Circular núm. 39.

Núm. 50. Circular núm. 45. Recor
dando á los Alcaldes el cumplimiento 
sobre los carros, carretas y vehículos.

Continuación de los modelos que se 
citan en la circular núm. 59.

Núm. 51. Circularnúm. 44. Pidien
do noticia de las existencias de granos.

Otra núm. 45. Marcando1 dias para 
el reconocimiento de los sementales de 
las casas de monta en esta provincia.

Núm. 52. Circular núm. 46. Seña
lando á los Alcaldes que se hallan en 

■ ra que cumplan con el deber que les ira- 
; pene el arl. 70 de la ley de reemplazos

Establecimiento tipográfico de la 
í'.Excm*. Diputación a cargo de Jiménez.

Otra núm. 52. Encargando á los Al
caldes averigüen el paradero de D. Ju
lián Quintanilla, y le pongan á mi dis
posición. I

Ministerio dé la Gobernación. Real i 
orden. Declarando innecesaria la autori
zación solicitada por el Juez do primera 
instancia de Canjayar para procesar al 
Alcalde de Padules.

Otra. Idem id. por el Juez de Ha
cienda de Santander para procesal' á D. 
Mateo Cano, colador do Montes.

■ Otra. Confirmando el fallo (¡el Con
sejo provincial de Albacete contra que 
se reclama, y desestimando el recurso 
de Juan .lose Perez.

Núm. 24. Circular núm. 55. Rela
ción de las personas cuya inclusión se 
ha reclamado para las listas de Diputa
dos á Corles en la primera rectificación. 
• Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Mandando se proceda á reno
var en su mitad las Diputaciones provin
ciales.

Real orden. Mandando que las elec
ciones se verifiquen en los dias 26, 27 
y 28 del presente mes en la Peninsula 
é islas Baleares, y en los días 25, 26 
y 27 del inmediato Marzo, en Canarias.

Núm. 25. Circular núm. 54. Cuentas 
municipales, encargando á los Alcaldes 
cuiden que se llene este servicio en los 
términos prescritos en las reglas 7.a, 8.a 
y 9." de la circular de la Dirección ge- 
r.eral.

Urta núm. 55. Encargando á los 
Alcaldes averigüen el paradero del mo
zo Tomás Gubia y le pongan á disposi
ción del Alcalde de La Vid de Bureba.

Ministerio de lh Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Logroño en cuanto al un 
extremo y declarándola innec-saria en el 
otro.

Otra. Admitiendo la reclamación he
cha por Silvestre Barandalla ante el 
Consejo provincial de Novaría, y más 
que expresa.

Real decreto. Decidiendo á favor de 
la Administración una competencia sus
citada entre el-Gobernador ilela pro
vincia de Zamora y el Juez de primera 
instancia de Toro.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á D. Felipe Bertrán y Amat 
para construir una mina con objeto de 
aprovechar aguas subterráneas, y más 
que expresa.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto Decidiendo á favor de la Ad
ra nislracion una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Pontevedra y el 
Juez de primera instancia de Tuy.

Núm. 26. Circular num. 56. Encar
gando á los Alcaldes averigüen-el pa
radero del desertor francés Juan Fran
cisco Rayar y le pongan á mi disposición.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Declarando de segundo orden la carre
tera del Ferrol á Santa Marta de Orti
gue i ra.

Otra. Id. id. id, de Talavcra de la 
Reina á Avila.

Real orden. Autorizando á D. Ber
nardo Iglesias para verificar los estudios 
de un ferro-carril desde Villalpando á 
Toro.

¡ Ministerio de la Gobernación. Real i 
decreto. Decidiendo á favor de la Ad
ministración una competencia suscitada

i entre el Gobernador de Castellón déla
; Plana y el Juez de primera instancia de

More! la.
Consejo de Estado. Real decreto.

Confirmando la Real orden reclamada y 
' absolviendo á la Administración de la 

demanda contra ella j etc. etc.
Ministerio de la Gobernación. Real 

decreto. Decidiendo á favor déla Ad- f 
minislracion la competencia suscitada ; 
entre el Gobernador de ja- provincia de ¡ 
Palendia y el Juez de primera iñslañfía ¡ descubierto, el término de ocho dias pa
lle Carrion de los Condes.

Consejo de Estado. Real decreto.
Confirmando la Real orden reclamada 
en la parte que se refiere á los derechos 
que percibió el Cónsul de Lisboa, y máá 
que expresa.

Núm. 27. Circular núm. 57. En
cargando á los Alcaldes y dependientes 
del ramo de vigilancia averigüen el pa
radero de Valentín Sobal Solas, y le 
pongan á mi disposición

Otra. mira. 58. Previniendo á los Al
caldes que se hallan en descubierto, 
entreguen las relaciones que se citan á 
los recaudadores de contribuciones.

Otra. núm. 39,. Pidiendo las cuentas 
dePósilos correspondientes al pasado 
año de 1861,.cuyos modelos so estam
pan á continuación de esta circular.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Au
toridad judicial una competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia I 
de Pontevedra y el Juez de primera ins
tancia de Caldas de Reyes.

Real orden. Declarando bien incluido 
en el alistamiento de la ciudad de Gra
nada al mozo José Encina y Berrines, y 
más que expresa.

Censejo de Estado. Real decreto. Ab
solviendo á la Administración de la de
manda de este pleito y confirmando la 
Real orden por la misma reclamada.

Núm. 28. Circular núm. 40. Encar
gando á los Alcaldes averigüen el para
dero de los criminales que robaron la

, iglesia de.Fuenteduero y los pongan á
)mi disposición.

Otra. num. 41. Real orden. Mandan
do se incluyan en el’presupuesío adicio
nal al ordinario en los pueblos cabeza

1 departido, la cantidad de 3000 rs. para 
atender al oosle de las pesas y medidas 
de> sistema decimal.

Ministerio de la Gobernación. Real
i decreto. Aprobando el reglamento para 

la concesión de las pensiones estableci
das en los articulos 74, 75 y 76 de la

' ley de Sanidad.
Real orden. Acordando se cumpla lo 

mandado en la citada disposición del 25 
de Enero de 1855

Real orden. Aprobando el menciona
do dictamen en todas sus parles.

Núm. 29. Se repile la Circular núm.
41. sobre pesas y medidas.

Oirá. núm. 42. Encargando á los Al
caldes obliguen á los penados cumpli
dos de presidio y sujetos á la vigilancia, 
so, presenten á la autoridad inmediata 
según está prevenido.

de 50 de Enero de 1856.
Otra núm. 47. Encargando á los Al

caldes averigüen el paradero de Fruc-
I tuoso Perez y le pongan á disposición 
' del Alcalde de Mausilla de Burgos.

Ministerio de la Gobernación. Reales 
decretos. Decidiendo á favor de la Ad
ministración una compelencia suscitada 

j entre el Gobernador de la provincia de 
' Murcia y el Juez de primera instancia 

de Torca.
Otro. Decidiendo á favor (lela Ad

ministración una compelencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Valladolid y el Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia de dicha 
capital

Núm . 55; Consejo de Estado. Real 
decreto. Revocando la sentencia en la parle 
apelada y confirmar de la misma manera 
la providencia del Gobernador de 50 de 
Junio de 1859.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Declarando no sugelas á las prescripcio
nes del arl. 5.° de la ley de imprenta, 
las publicaciones da los Rectores de las 
Universidades literarias, y más que ex
presa .

Otra. Autorizando á D. Ramón Sans 
Sánchez para practicar investigaciones 
con el objeto de iluminar aguas en el 
sitio llamado Cerros de Canto blanco; 
provincia de Albacele.

Otra. Autorizando á 1). Manuel Arró 
para que, salvo el derecho de propiedad 
aproveche las aguas de! rioTorán.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Lérida al Juez de primera 
instancia de la propia capital para pro
cesar á D. Juan LloveL.

Idem. Confirmándola negativa del 
Gobernador de la provincia de Cáceres 
al Juez de Hacienda para procesará D. 
Antonio Vetea y I). Timoteo Aslorga.

Real orden. Quintas. Resolviendo 
que los religiosos profesos de las misio
nes de Filipinas no privan á susjborma- 
nos de la cualidad de hijos únicos en 
concepto de la ley, y más que expresa.

Núm 54. Circular núm. 48. Recla- 
i mando la captura de tres hombros des- 
¡ conocidos, por el Juzgado de primera 
¡ instancia de la ciudad ,ie Soria.

Consejo de Estado. Real decreto. 
Confirmando en su parte resolutoria la 
sentencia del Consejo provincial de Za
ragoza .

Juez.de

